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DECRETO DE ALCALDIA

Por el que se aprueba el expediente de contratación el Pliego de Cláusulas

Administrat¡vas particulares y el Proyecto Técnico para la contratación de la obra

URBANTZACTON DENTRO DE DIA DE MAYORES. 7A SEPARATA EN LA
GARROVTLLLA.

A la vista de los siguientes antecedentes:

Exped ente Procedimiento acuerdo

01/202L Aprobac¡ón del proyecto y pl¡ego de prescr¡pciones técnlcas ALCALDIA

A la v¡sta de las características del contrato que se pretende

adjudica r:
Características del contrato:

Tipo de contrato: OBRAS

Objeto de contratol URBANIZACION DENTRO DE DIA DE MAYORES. F SEPARATA

Proced rn¡ento de coñtratac ón: abierto simpl fic¿do Tipo de Tramitación: ordinaria

Códigos CPV: 45211360-0.- TRABAJOS DE CONSTRUCCIOf{ DE DESARROLLO URBANO

valo. estrmado del contrato: 156.017,71euros €

Presupuesto base de licitación IVA excluidor 156.017,71 €

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 144.741,43 C

Duraclóñ de a ejecuclón: CINCO meses

A la vista del exped¡ente de contratación tramitado;

Con fecha 23/02/2021 por la Alcaldía, dadas las circunstancias de la obra,

se considera como procedimiento más adecuado el procedimiento abierto

simpliflcado.

Con fecha 24/02/2021, se emitló informe de Intervención sobre el

porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos

ord¡nar¡os del presupuesto vigente

Con fecha 24/02/2021, se emitió informe por Secretaría sobre la
Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente

para aprobar y adjudlcar el contrato.
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Por resolución de Alcaldia de fecha 24/O2l2O2t se aprobó iniciar el

exped¡ente para Ia contratación referenciada motivando la necesidad e

idoneídad de la contratación propuesta.

Se ha redactado el Pliego de Cláusulas Adm¡nistrat¡vas particulares que

junto con el Proyecto han de regir la adjudicación de la obra.

A la vista de las características y del importe del contrato se opta

por la adjudicación med¡ante procedimiento ab¡erto simplificado.

Exam¡nada la documentación que la acompaña, visto el

informe de Secretaría, y de conform¡dad con lo establecido en la

Disposición Adicional Segunda de la Ley 7 /2017 , de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo

2O[4/23/UE, Y 2O|4/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

RESUELVO
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación mediante procedimiento abierto

simplificado, para las obras atRBANrzacroN DENTRo DE DrA DE MAyoREs. 7a SEPARATA

ob¡eto del contrato, convocando su licitación.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspo nd ie nte:

EJERCICIO APLIcAcIÓN PRESUPUESTARIA IM PORTE

202L 23L622 144.741,43 €

TERCERO.- Aprobar el Proyecto redactado por el Arqu¡tecto Alonso Merino Riñones y por un
presupuesto de ejecución por contrata de 188.781,43 euros.

CUARTO.- Aprobar el Pl¡ego de Condiciones Económico Administrativas, que regirá la

licitación.

QUINTo .- Publicar el anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector

Público

P r oc e d i m i e nto o b i e ft o s i rn pl if i co d o
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con el contenido contemplado en el anexo lll de la LCSP, abr¡endo un plazo de presentación

de ofertas por un periodo de 20 días naturales a part¡r del sigu¡ente al de la publicación del

anuncio de licitación.

SEXTO.- Publicar en la Plataforma de Contratac¡ón del Sector Público toda la documentación

integrante del expediente , en part¡cular el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares y

el proyecto.

SEPTIMO.- Designar como responsable del contrato a De Sheila García Moreno. Arqu¡tecta

Técnica.

OCTAVO.- Designar a los miembros de la Mesa de Contratac¡ón y publicar su composición en

la Sede Electrónica:

Pres¡denta: D? M. BELEN SOLIS CERRO, Alcaldesa Presidenta

Vocales: D3 MARIA PILAR BALLESTERO PASCUAL, Secretaría de la Corporac¡ón.

DO ANA BELEN FRUTOS PINILLA, Conceja|a de| Grupo PP

D. JOSE PEREZ ROMO, Concejal del Grupo PSOE.

D! SHEILA GARCIA MORENO, Arqu¡tecta Técnica de la OGUVAT

DE GUADALUPE DURAN DEL VIEJO, Jurídica de la OGUVAT.

D. JAVIER GOMEZ DE LA PEÑA VILLALON, Arqu¡tecto Director de la OGUVAT

Secretario: D. JUAN GOMEZ GONZALEZ, funcionario Adtvo. del Ayuntam¡ento.

La Garrovilla, 25 lO2 /2027
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